
INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(INDOTEL) 

 
RESOLUCION NO. 099-05 

 
QUE APRUEBA LA MODIFICACION DE LA COMPOSICION DEL COMITÉ ESPECIAL 
PARA LA LICITACIÓN DEL PROYECTO “INTERNET EN BIBLIOTECAS PÚBLICAS 
Y CASAS DE CULTURA”, EN COORDINACION CON LA SECRETARIA DE ESTADO 
DE CULTURA (SEC). 
 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano de su 
Consejo Directivo y de conformidad con las disposiciones de la Ley General de 
Telecomunicaciones No. 153-98, ha dictado la siguiente RESOLUCION: 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley General de 
Telecomunicaciones No. 153-98, el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 
(INDOTEL), tiene a su cargo promover el desarrollo de las telecomunicaciones, 
implementando el principio del Servicio Universal; 
 
CONSIDERANDO: Que conforme a lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley No. 153-98, 
el órgano regulador administrará, en forma independiente de todas sus demás 
actividades ordinarias, un “Fondo para la Financiación de Proyectos de Desarrollo”; 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 23 de marzo del 2001, el Consejo Directivo del 
INDOTEL aprobó mediante Resolución No. 017-01, el Reglamento del Fondo de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT), el cual constituye el marco reglamentario 
que organiza la forma en que serán administrados los recursos del Fondo de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones (FDT), y adjudicados y ejecutados los proyectos a ser 
financiados con dicho fondo; 
 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No. 040-05 del 7 del mes de abril de 
2005, el Consejo Directivo del INDOTEL aprobó el Plan Bianual de Proyectos 2005-
2007, el cual contiene los proyectos de desarrollo a ser financiados durante ese 
período, con recursos del FDT; 
 
CONSIDERANDO: Que entre los proyectos contemplados en el Plan Bianual de 
Proyectos 2005-2007, antes citado, se encuentra el Proyecto de “Internet en 
Bibliotecas Públicas y Casas de Cultura”, en coordinación con la SECRETARÍA DE 
ESTADO DE CULTURA (SEC); 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 28 del mes de abril de 2005, el Consejo Directivo del 
INDOTEL emitió su Resolución No. 052-05, mediante la cual designó a los miembros 
del Comité Especial conformado para el conocimiento y aprobación del documento de 
Proyecto y las bases de licitación del Proyecto “Internet en Bibliotecas Públicas y 
Casas de Cultura”, así como también para la evaluación y calificación de las 
propuestas que fueran presentadas para optar por la adjudicación de dicho proyecto, y 
mediante la cual se aprobaron las bases para la licitación, en coordinación con la 
SECRETARÍA DE ESTADO DE CULTURA (SEC); 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 10 del capítulo V del 



Reglamento del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT), “El Consejo 
Directivo designará un Comité Especial para cada proyecto, que se encargará de la 
elaboración de las bases del concurso y/o la evaluación y calificación de las 
propuestas”; 
 
CONSIDERANDO: Que para llevar a cabo el Proyecto “Internet en Bibliotecas 
Públicas y Casas de Cultura”, es necesario que además, el Comité Especial 
encargado de realizar la evaluación y calificación de las propuestas que fueran 
presentadas para optar por la adjudicación de dicho proyecto, esté integrado por el 
personal técnico de la Gerencia del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(FDT); 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 1, literal (c), del 
capítulo I del Reglamento del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT), el 
Comité Especial es la “Comisión colegiada conformada por un número impar de 
miembros, cuya función es ejecutar los procedimientos de adjudicación de cada 
Proyecto”; 
 
VISTA: La Ley General de las Telecomunicaciones, No. 153-98, del 27 del mes de 
mayo de 1998; 
 
VISTO: El Reglamento del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones del 
INDOTEL, aprobado por el Consejo Directivo mediante Resolución No. 017-01, del 23 
del mes de marzo de 2001; 
 
VISTA: La Resolución No. 040-05 del Consejo Directivo del INDOTEL, de fecha siete 
(7) del mes de abril del año dos mil cinco (2005), que aprueba de manera definitiva el 
“El Plan Bianual de Proyectos de Desarrollo para el Período 2005-2007”; 
 
VISTA: La Resolución No. 052-05 del Consejo Directivo del INDOTEL, del 28 del mes 
de abril de 2005, mediante la cual designó a los miembros del Comité Especial 
conformado para el conocimiento y aprobación del documento de Proyecto y las bases 
de licitación del Proyecto “Internet en Bibliotecas Públicas y Casas de Cultura”, así 
como también para la evaluación y calificación de las propuestas que fueran 
presentadas para optar por la adjudicación de dicho proyecto, y mediante la cual se 
aprobaron las bases para la licitación, en coordinación con la SECRETARÍA DE 
ESTADO DE CULTURA (SEC); 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), EN EJERCICIO DE SUS 

FACULTADES LEGALES, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AUTORIZAR la modificación de la composición del Comité 
Especial del Proyecto “Internet en Bibliotecas Públicas y Casas de 
Cultura”. 

 
SEGUNDO: DISPONER que el Comité Especial antes indicado estará integrado 
por el Dr. José Rafael Vargas, Presidente del Consejo Directivo, quien lo 
presidirá, y por los siguientes funcionarios del INDOTEL: Ing. Oscar Melgen, la 



Dra. Mabel Félix, el Ing. Anthony Tejada y Niove González, así como por el Ing. 
Daniel Santana y el Lic. José Bencosme, asesores externos de esta institución. 
 
TERCERO: ORDENAR la publicación de la presente Resolución en la página 
Web que mantiene el INDOTEL en la red de Internet, así como en el Boletín 
Oficial del INDOTEL. 

 
Así ha sido aprobada y firmada la presente Resolución por el Consejo Directivo del 
Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, hoy día 
catorce (14) del mes de julio del año dos mil cinco (2005). 
 
Firmados: (al dorso) 
 

 
Dr. José Rafael Vargas 

Secretario de Estado 
Presidente del Consejo Directivo 

 
 

David A. Pérez Taveras Miembro del 
Consejo Directivo    

 Leonel Melo Guerrero Miembro del Consejo 
Directivo 

 José Alfredo Rizek V. Director Ejecutivo 
Interino Secretario del Consejo Directivo   

  Juan Antonio Delgado Miembro del Consejo 
Directivo 

 
 

 
 
 


